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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN

15966 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2004, de la Presidencia
de la Agencia Española de Cooperación Internacional, por
la que se modifica la de 26 de mayo de 2004, por la que
se conceden becas de la Convocatoria General de «Be-
cas MAE-AECI» para los Programas II-A, II-B, III-B, III-C,
IV-A, IV-B, V-A, V-B y V-C.

Habiéndose producido la renuncia de:

Programa IV. A. (Colegio de Europa: Brujas).

David Carmona Parent.

Disponemos:

Primero.—Aceptar dicha renuncia.

Segundo.—Conceder con cargo al concepto presupuestario 134B 481.00
beca a la suplente Elena García Aguado, de nacionalidad española, Pro-
grama IV.A.

Destino: Colegio de Europa en Brujas (Bélgica).

Duración: 1-10-2004 a 30-06-2005.

La dotación económica es:

Ayuda de viaje: 300 euros.

Mensualidad 1.700 euros.

Este cambio no supone modificación del gasto presupuestario.

Tercero.—Ordenar la publicación en el BOE de la beca reconocida en
esta Resolución en los términos previstos en la Orden Ministerial de 26
de marzo de 1992 y Resolución de 25 de julio de 2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestativamente
podrá interponer contra dicha Resolución, en el plazo de un mes, recurso
de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que
dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE del 14). Todo ello, sin perjuicio de que se utilice cualquier
otra vía que se considere oportuna.

Madrid, 2 de agosto de 2004.—La Presidenta, P. D. de firma (Resolución
de 30 de julio de 2004), el Director General de Cooperacion con África,
Asia y Europa Oriental (CAAEO), Ricardo Martínez Vázquez.

Ilmo. Sr. Director General de Relaciones Culturales y Científicas.

15967 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 2004, de la Presidencia
de la Agencia Española de Cooperación Internacional, por
la que se modifica la de 26 de mayo de 2004, por la que
se conceden becas de la Convocatoria General de «Becas
MAE-AECI» para los Programas II-A, II-B, III-B, III-C, IV-A,
IV-B, V-A, V-B y V-C.

Habiéndose producido la renuncia de:

Programa IV. A. (Colegio de Europa: Brujas).
Henar Pérez Cabornero.
Disponemos:

Primero.—Aceptar dicha renuncia.
Segundo.—Conceder con cargo al concepto presupuestario 134B 481.00

beca a la suplente César Chaparro Yedró, de nacionalidad española, Pro-
grama IV.A.

Destino: Colegio de Europa en Brujas (Bélgica).
Duración: 1-10-2004 a 30-06-2005.
La dotación económica es:

Ayuda de viaje: 300 euros.
Mensualidad 1.700 euros.

Este cambio no supone modificación del gasto presupuestario.
Tercero.—Ordenar la publicación en el BOE de la beca reconocida en

esta Resolución en los términos previstos en la Orden Ministerial de 26
de marzo de 1992 y Resolución de 25 de julio de 2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se puede interponer el recurso contencioso administrativo ante los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de dicha jurisdicción. Potestativamente
podrá interponer contra dicha Resolución, en el plazo de un mes, recurso
de reposición, previo al Contencioso-Administrativo, ante el órgano que
dicta la resolución, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. del 14). Todo ello, sin perjuicio de que se utilice cualquier
otra vía que se considere oportuna.

Madrid, 9 de agosto de 2004.—La Presidenta, P.D. de firma (Resolución
de 30 de julio de 2004), el Director General de Cooperacion con Africa,
Asia y Europa Oriental (CAAEO), Ricardo Martínez Vázquez.

Ilmo. Sr. Director General de Relaciones Culturales y Científicas.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

15968 RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2004, de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se inscribe
en el Registro de Fondos de Pensiones a BBVA Empleo Die-
ciséis, Fondo de Pensiones.

Por Resolución de fecha 26 de diciembre de 2003 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la cons-
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titución de BBVA Empleo Dieciséis, Fondo de Pensiones, promovido por
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. al amparo de lo previsto en el ar-
tículo 11.3 de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,
aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre
(B.O.E. de 13 de diciembre).

Concurriendo Gestión de Previsión y Pensiones, E.G.F.P. S.A. (G.0133)
como Gestora y Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. (D0025), como Depo-
sitaria, se constituyó el 9 de febrero de 2004 el citado Fondo de Pensiones,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro Directivo, aportando
la documentación establecida al efecto en el artículo 3.o 1 de la Orden
Ministerial de 7 de noviembre de 1988 (B.O.E. de 10 de noviembre).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la citada
Ley y normas que la desarrollan, esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de BBVA Empleo Dieciséis, Fondo de
Pensiones en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30
de septiembre de 1988 (B.O.E. de 2 de noviembre).

Madrid, 28 de julio de 2004.—El Director General, Ricardo Lozano
Aragüés.

15969 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2004, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro del sorteo de «El Gordo de la Primitiva» cele-
brado el día 5 de septiembre de 2004 y se anuncia la fecha
de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 5 de septiembre
de 2004, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 36, 15, 13, 21, 35, 7.
Número Complementario: 40.
Número del Reintegro: 9.

El próximo sorteo que tendrá carácter público se celebrará el día 12
de septiembre de 2004 a las 12,00 horas en el salón de sorteos de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta
capital.

Madrid, 6 de septiembre de 2004.—El Director General, P.D. de firma
(Resolución de 8.7.2004), el Director Comercial, Juan Antonio Cabrejas
García.

15970 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2004, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público la com-
binación ganadora, el número complementario y el número
del reintegro de los sorteos del Abono de Lotería Primitiva
(Bono-Loto) celebrados los días 30, 31 de agosto, 1 y 3 de
septiembre de 2004 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días: 30, 31 de agosto, 1 y 3 de septiembre de 2004, se han obtenido
los siguientes resultados:

Día 30 de agosto de 2004.

Combinación Ganadora: 5, 3, 11, 1, 30, 33.
Número Complementario: 10.
Número del Reintegro: 8.

Día 31 de agosto de 2004.

Combinación Ganadora: 38, 10, 48, 12, 18, 30.
Número Complementario: 36.
Número del Reintegro: 7.

Día 1 de septiembre de 2004.

Combinación Ganadora: 32, 21, 4, 13, 38, 24.
Número Complementario: 9.
Número del Reintegro: 6.

Día 3 de septiembre de 2004.

Combinación Ganadora: 39, 27, 36, 37, 13, 24.
Número Complementario: 8.
Número del Reintegro: 8.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días: 13, 14, 15 y 17 de septiembre de 2004 a las 21,55 horas en el salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno 137 de esta capital.

Madrid, 6 de septiembre de 2004.—El Director General, P.D. de firma
(Resolución de 8.7.2004), el Director Comercial, Juan Antonio Cabrejas
García.

MINISTERIO DE FOMENTO

15971 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo-
logación correspondiente a Luz de navegación estribor, ver-
de, marca Unilux, modelo MK-LI-ER, para su uso en buques
y embarcaciones de bandera Española.

A instancia de Unilux Geomar, S.A.L., con domicilio en José Antonio
Zapata, 3-2, Madrid, solicitando la prórroga de la mencionada homolo-
gación, y comprobando que el elemento continúa cumpliendo con los requi-
sitos reglamentarios que se citan en el epígrafe Normas de su Certificado
de homologación,

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar el período de validez
de la misma hasta el 5 de julio de 2009.

Equipo: Luz de navegación, estribor, verde, marca Unilux, modelo
MK-LI-BR. Marca/modelo: Unilux/MK-LI-ER. Número homoloación:
LN 132-3.

Madrid, 5 de julio de 2004.—El Director General, Felipe Martínez Mar-
tínez.

15972 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo-
logación correspondiente a Luz de navegación remolque,
amarilla, marca Unilux, modelo MK-LI-RQ, para su uso
en buques y embarcaciones de bandera Española.

A instancia de Unilux Geomar, S.A.L., con domicilio en José Antonio
Zapata, 3-2, Madrid, solicitando la prórroga de la mencionada homolo-
gación, y comprobando que el elemento continúa cumpliendo con los requi-
sitos reglamentarios que se citan en el epígrafe Normas de su Certificado
de homologación,

Esta Dirección General ha resuelto prorrogar el período de validez
de la misma hasta el 5 de julio de 2009.

Equipo: Luz de navegación, remolque, amarilla, marca Unilux, modelo
MK-LI-RQ. Marca/modelo: Unilux/MK-LI-RQ. Número homologación:
LN 135-3.

Madrid, 5 de julio de 2004.—El Director General, Felipe Martínez Mar-
tínez.

15973 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se prorroga la homo-
logación correspondiente a Luz de navegación todo hori-
zonte, blanca, marca Unilux, modelo MK-LI-THB, para su
uso en buques y embarcaciones de bandera Española.

A instancia de Unilux Geomar, S.A.L., con domicilio en José Antonio
Zapata, 3-2, Madrid, solicitando la prórroga de la mencionada homolo-
gación, y comprobando que el elemento continúa cumpliendo con los requi-
sitos reglamentarios que se citan en el epígrafe Normas de su Certificado
de homologación,


